
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

 
 

3521/24 
                          FECHA DE SANCION: 19 de Noviembre de 2024 
                          NÚMERO DE REGISTRO: 3392 
                          EXPEDIENTE HCD N°: B-14603/22 – C-15524/24 
 
VISTO: 
 Los expedientes letra C-Nº15524/24 y B-Nº14603-24 con motivo solicitan 

declarar Patrimonio Cultural la Parroquia Inmaculada Concepción. Y; 

 

CONSIDERANDO: 
             Que, el Consejo de Preservación del Patrimonio Cultural Geselino solicita 

nombrar a la Parroquia Inmaculada Concepción Patrimonio Cultural Geselino en las 

categorías: Bien de Interés Histórico, Religioso, Arquitectónico y Artístico. 

 Que, la piedra fundamental de la Parroquia Inmaculada Concepción  se colocó 

en 1954 y se fundó  el 29 de Junio de 1967 dependiendo en aquel entonces de la 

Parroquia de General Madariaga. 

 Que, la Parroquia Inmaculada Concepción fue el primer templo construido para 

ese fin en el entonces Balneario Villa Gesell. 

 Que,  el edificio es una réplica de la capilla nuestra Señora del Camino ubicada 

en la ruta 2 kilómetro 217 del partido de Dolores.  

 Que, el proyecto es obra del ingeniero Sand, suegro de Bobi Gesell, uno de los 

hijos de Don Carlos Gesell. 

 Que, fue consagrada como parroquia el 4 de Octubre de 1967. 

 Que, fue ampliada en el año 2000 brindando mayor valor al conjunto edilicio. 

 Que, en su interior se desataca las estaciones del Via Crucis, obras del escultor 

geselino Leonardo Castelliani, así como también contiene advocaciones a: San 

Leopoldo Mandic, San Cayetano, Nuestra Sr. Del Rosario de San Nicolás, Gruta 

Nuestra Sra. De Lourdes y Nuestra Sr. De la Luz.  

 Que, la Parroquia alberga las celebraciones del Vía Crucis viviente, evento 

tradicional geselino en cada Semana Santa. 

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 
ARTÍCULO 1º: Declárese Patrimonio Cultural Geselino en las categorías de ---------

---------------------- Bien de Interés Histórico, Religioso, Arquitectónico y Artístico a la 

Parroquia Inmaculada Concepción ubicada en Avenida Buenos Aires y paseo 101.---- 

 

 ARTICULO 2º: Envíese copia a la Parroquia Inmaculada Concepción y al ------------

----------------------Consejo de Preservación del Patrimonio Cultural Geselino.---------- 

 

ARTICULO 3°: Comuníquese, dese al registro oficial y cumplido, archívese.---------

--------------------- 

 
 
 
 
                


